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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d 3 Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Ti íiode U Plaza, para el día 2 de Mayo de 1893. 
y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

Ttes j, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. ^ 
11:3;ijRosell.-—Imaginaria, otro del núm. 72, D. 
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5Montuno,— Hospital y provisiones, núm. 68 l.er 
techip.-Reconocimiento l e zacate y vigilancia mon-

Arlillería.—Paseo de enfermos, n ú m . 72.—Mú-
la Luneta, núm. 73. 

orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
"dii r, José García Cogeces. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
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al 

sdlluanío""¿e'^recíGa á""'tíoTüV'es'te"aviso, á 'ebcán 
jarse los planos, cartas y derroteros correspon-

. DO roo este 

demoras son verdaderas y las relativas á la 
Mad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 
E s p a ñ a . 

|to de las almadrabas «Cala de Chino > y «Rio 
Torres» (Alicante.) 

r': 1, 1893 —Según comunica el comandante de 
e,-»s iüa de Alicante, lian sido caladas las almadrabas 
^ ominadas Cala de Chano y Rio Torres, pertene-

al distrito marítimo de Villajoyosa. 
P i p i l a núm. 833 d é l a sección I I I . 
' • - i OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

Colonia de l cabo. 
S i e n t o de los diques y puerto de Table Bay. 

l i f ^- 2, 1893.—Para conocimieLto de navieros y 
" % la Junta del Puerto de Table Bay ha 

: l'cado un reglamento sobre dicho puerto y di* 
• llamando la atención sobre lo siguiente: 

Los buques que entren en dique ó dársena 
51 able B&y no están sometidos á pagar derechos 

V ^ f ci á cuetes de hospital. 
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Los buques pueden fondear en Table Bay al 
co de la escollera, libres de pago. 

Loa derechos impuestos á los buques admi-
avorable comparación con los correspondientes 

,08 puertos donde los barcos puedan tener aco-
.üe dársena ó dique. 
, Los diques y muelles están completamente i l u -

8 ea todas partes por luz eléctrica, 
ôs diques están provistos de machinas ó mon-

¡0Qeladra SÜSí)en^er Pes03 ^e consideración hasta 

una grada y un varadero de 540 pies de 
yü y pies de ancho arriba, 38 en el fondo y 

¡itnj c,a a(i0 vertical en la entrada de 21 pies en 
. de aguas vivas. 

Jtl^08 interesados que hagan uso del varadero 
ba tendré n libertad para contratar con cual-
.y . 1114 de ingeniería de la ciudad, para cara-
1 ^ r a d o n e s 

cierre del puerto exterior se esta conti-
«iiperg0.a rapidez y cuando se haya completado, 

Cie adicional de aguas disponibles será de 

unos 62 acres con un fondo de 26 á 35 pies, que 
ofrecerá abrigo seguro. E l espacio disponible de 
muelle será de 9.000 pies. 

9. ° Está en construcción un muelle de hierro de 
600 pies de largo con fondo de 30 pies de agua 
en la extensión del puerto exterior y estará listo 
para el uso en 1892. 

10. Los diques están en comunicación ferroviaria 
directa con la Colonia, el Estado Libre de Orange 
y territorio bri tánico. 

La Junta del puerto dará con gusto las noticias 
ulteriores que se le pidan. 

Carta n ú m . 161 de la sección I V . Derrotero de 
la costa occidental de Africa. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Buque entre dos aguas. 

Núm. 3, 1 8 9 3 . - E l capitán de la barca espnñola 
Catalina comunica, en 26 de Diciembre de 1892, al 
comandante de Marina de Cádiz, haber encontrado 
en su viaje de Nueva Orleans á Cádiz, por 34° 41* 
N . , 38° 1 5 ' W . un buques sin palos, sumergido hasta 
la cubierta alta, con la obra muerta rota en parte 
y un rótulo en cada amura que decía ANNIE. E . 
W o l . « í # # > ; - - " ' - - M ^ ^ - ^ ^ ^ - - - -

M.i1*, BÁLTICO. 
Golfo de B o t l i n i a (Costa de Rusia) . 

Punto Marcable de Sikaioki. 
(Circulaire hydroaraphique núm. 266. Saini PeUrs-

hourg, 1892. 
Núm. 4, 1893.—Se trata de conservar como marca 

natural tres pincs que se descubren muy bien desde 
el mar situados cerca de la ciudad de Sikaioki. ^ 

Dichos pinos, de 95 metros de altura sobre el n i 
vel del mar y 15 sobre el terreno dan enfilados con 
la iglesia de Sikaioki la dirección de la valiza blanca 
con bandera y globo de Sakaiosisu, situado al N . 
41° 30' W . de la citada iglesia. 

Posición de los pinos: 64° 50' 3 0 " N . , 30° 56' 
4 4 " E . 

Carta núm. 250 de la sección L 
MAR BALTICO. 

I S L A B O R N H O L M . - I s l o t e s E r t h o l m . 
Disminución de fondos al Este del puerto 

de Christianso. 
(Efterretninger iw Sofarende, núm. 50[ 1.495. Copen* 

hague, 1892. 
Núm. 5, 1893.—En la parte Sur del puerto de 

Chri&tiensó donde el p'ano indica 5,6 me'ros de agua, 
no hay más que 0,6 metros por haberse derrumbado 
el muelle. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretana. 
Habiendo cesado D. Juan Antonio Gómez, el 22 

de Marzo próximo pasado en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad del distrito Norte de esta 
Capital, de órden del Excmo. é l imo. Sr. Presidente-
y á los efectos correspondientes, se hace saber al p ú 
blico para que los que tengan que deducir alguna, 
reclamación contra dicho Reg-istrador, lo veriaquen 
dentro del plazo, de seis meses á contar desde el 30 

del citado mes de Marzo ante el Juez de 1.a ins
tancia Decano de 'os de esta Capital, como Delegado. 

Manila, 28 de A l r i l de 1893.—Maximiano Bravo. 

SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M, N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Necesitando adquirir la Comandancia de Ja Guardia 
Civil Veterana de esta Capital, un caballo para el 
servicio de la fracción montada de la misma, se anuncia 
al público á fin de que los que posean caballos que 
reúnan las condiciones exijidss para el citado servi
cio y deseen venderlos, puedan presentaros en el acto 
del concierto público que tendrá lugar en dicha Co
mandancia, sita en la calle Real núm. 19 y ante 
la Juata ecouómica que se hallará constituida al 
efecto el dia 10 de Mayo entre 9 y 12 de su ma
ñana, con sujeción á las condiciones que se insertan 
á continuación: 

1. a Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba espresado, serán adquiridos en concierto pú
blico, bajo el tipo de cien pesos cada uno en progre
sión descendente. 

2. a E l caballo que se compre, será entero de 
4 á 7 años de edad y de seis cuartas tres dedos 

< Lo que de órden del Sr. Corregidor, se hace público 
para general conocimiento. 

Manila, 26 de Abri l de 1893.- Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia 10 de 
Mayo venidero y á las 10 de su mañana, £e celebre 
ante esta Administración Central de Loterías y Efec
tos Timbrados, concierto público, para vender 450 
resmas de papel sellado taladrado de á 500 pliegos 
una, ó sean un total de 225.000 pliegos, bajo el 
tipo de pfs. 450 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° el dia y hora antes men
cionados. 

E l expediente en que consta el pliego de condi-
CÍOECS, el modelo de proposición y clase de dicho 
papel, se halla de manifiesto en el negociado res
pectivo de este Centro. 

Manila, 29 de Abr i l de 1893.--P. O., Emilio L i -
nares. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Vicente Fernandez, vecino del pueblo 
de Legaspi, de la provincia de Al bay para rifar en 
combinación con el sorteo del mes de Julio próximo 
un carruage «Milord» enganchado á una pareja de 
caballos de pelo rosillo, justipreciados ambos en la 
cantidad de 800 pfs. el dia 11 de les corrientes, 
por los peritos D. Modesto Alonso, y D. Feliciano 
Gaspar, siendo depositario de los mismos D. Ventura 
Rodriguez Vega, que habita en la cabecera de la 
espresada provincia. 

Constará dicha rifa de 200 papeletas, con 150 nú -
meres corrtlativcs cada una, al precio de 4 pesos, 
entregándose todo ello por el citado depositario al te
nedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del c i 
tado sorteo. 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por R C * 
gunda vez, á los Sres. D. Francisco Arrabal y D-
Cayetano Carpintier, Inspectores que fueron de la fá-
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brica de puros de Cavite y de la Princesa, y si hu
biesen fallecido, sus herederos y causa habientes, 
para que en el término de nueve diaa, comparezcan 
en este Centro por si ó por medio de apoderados, 
con objeto de recoger y contestar los pUegos de car
gos que contra dichos Sres, resultan del expediente 
seguido sobre devolución por la Administración de 
Hicienda Pública de Bulacan de varias partidas de 
tabaco elaborado en dicha? Fabricas, en la inteli 
gencia que de no hacerlo así les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Manila, 24 de Abri l de 1893.—El Administrador 
Central.—J. Montero y Vidal. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE M A N I L A . 

E l chino Manuel Sy Conchuan se presentará en 
el Negociado de Investigación de la contribución in
dustrial de esta dependencia, en el término de diez 
dias, á contar desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta oficial. 

Manila, 26 de Abri l de 1893.—G. Robledo. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA. 
El Excmo. 8r. D. Jacobo Zobel de Znngroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Compañía de los Tranvías de Filipinas, concesio
naria de la línea de tranvía k vapor de Tondo á 
Malabon, solicita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspección general 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abr i l de 1893.—El Inspector ge
neral, Casto Olano. .10 

COMISARIA. INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DS M AHINA DE C A J U C A O . 

Con superior aprobación del Excmo. Sr. Coman-

que el 20 de Mayo próximo á las diez de su ma
ñana, se sacará á 2.o concurso público, el urgente 
suministro de los efecto?, ropas y utensilios que son 
necesarios en este Hospital, para el reemplazo de los 
inutilizados en el 2.o trimestre de 1892-93, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, inserto en 
la Gaceta d* Manila n ú m . 444, de 20 de Marzo úl
timo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que al 
efecto se reunirá, en la Oficina de la Comisaria In
tervención del mismo, en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores, 
ó que puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello correspondiente, acompañadas del documento de 
Depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán aimisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pUegos, deberá espresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cañacao, 27 de Abr i l de 1893.—(Firma ininteligible)» 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
Secretaria. 

El 25 de Mayo próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebrará la 4.a subasta del impuesto 
de carruages, carros y caballos de esta localibad en 
el salón de actos públicos de esta Casa Consistorial 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. OGS'OO 
anuales ó sea pfs. 1.995 al trienio, cantidad resu'-
tante del tipo fijado en las anteriores después de 
deducido el 5 p § rebaja autorizada por la Direc
ción general de Administración Civil y con sujec ón 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila correspondiente a! dia 16 de Diciembre de 
1891 y se halla de manifiesto en esta Secretaria ad-
virtiendo que los proponentes presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado extendida en papel de 
sello 10.° acompañando por separado el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería muni
cipal la cantidad de 99'75 céntimos, 5 p § del im-

{>orte total del tipo nuevamente seña'ado, asi como 
a correspondiente cédula personal. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se publica para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abr i l de 1893.—Marcial Calleja. 

E l Teniente Coronel l .er Jefe del Regimiento de 
JoM núm. 73. 

Hace saber: que en el pliego de condiciones para 
la construcción de trages de gala, se asignaron por 
equivocación los precios de pesos 1*35 para la gue 
rrera y 0*90 á los pantalones en vez de 1'50 y 0'95 
que son los reglamentarios. 

Vicentt Villas. 

E L VARADERO DE MANILA. 
Balance de cuentas, cerrado en de Man* i * 1893, 

A c t i v o . 
Costo del Establecimiento. . . . pfé. 391.553c93 
Embarcaciones en construcción. . . > 65.358*95 
Ganancias y pérdidas » 38 994*94 
Embarcaciones menores » 4.363'13 
Intereses » 4.996'3í 
Depósito en el Banco » 8.295*77 
Hong-kong S. Bank » 532'87 
Créditos k cobrar » 9.791'40 
Caja de Cañicao » 184 86 
Caja » 4.192'36 
Gastos generales » 19.176*22 
Almacén > 151.875*34 

pfs. 699.316'11 
Pasivo. 

Capital 
Banco Español-Filipino. 
Obligaciones á pagar . 
Fondo de reserva . 
2.° Dividendo. . 
Operaciones de Varadero 
Utilidades en O C(. ventas 

pfs. 450.000* » 
115.000* > 
73.916í69 
12.030*73 

80* » 
20.194*16 
28 094^3 

pfs. 699.316^11 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D I L A DIRECCIÓN OKNERAL DK A.DMINISTRA.OIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo de la matanza y limpieza de res^s del 3 er 
grupi de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.591'95 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 364 corres

pondiente al 31 de Diciembre de 1891. 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de laetS 
Dirección, que se reunirá en la casa mím^ i" • 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Mayo 
á las diez en punto de su mañana. Los que des 
á la subasta, podrán presentar sus proposicú 
tendidas en papel del sello 10.', acompafi^ 
eisamente por separado el documento de gara 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—Abrahan 
García. 

Por disposición de la Dirección general del 9 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú^ ^ ' 
ar.iendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
del 4 .0 grupo de la provincia de Pangasinan 
tipo en progresión ascendente de pfs. LSQg'j 
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 126 correspondiente al dia 3 de Norieu 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Aln¡ 
de la expresada Dirección, que se reunirá en 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la p 
Moñones (Intramuros de esta Ciudad) en y jj 
terna de dicba provincia, el dia 27 de Mayo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
sóen optar á la subasta, podrán presentar sus 
siciones extendidas en papel del sello 10.° acomml 
precisamente por separado, el documento de g1 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1893.—Abraham f 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta p¿j 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpji i1 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capii 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 527 
timos anuales y con entera y estrictr sujacióni 
de condiciones, publicado ea la Gaceta de esli 
pital de Manilo núm. 153 correspondiente al d 
de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar [ " 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobis; 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincii 
dia 27 de Mayo próximo venidero á las diaf', 
punto de su mañana. Los que deséen optar ákl ¡. 
basta, podrán presentar sus proposiciones exter 
en papel del sello 10.*, acompañando precisai 

García. 
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Por disposición de la Dirección general de Ada 
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública elu 
do del sello y resello de pesas y medidas di 
grupo de la provincia de Albay bajo el tipo ea 
gresión ascendente de pfs. 95'00 y con entera} 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicai 
la Gaceta de Manila núm. 147 correspondienli 
dia 27 de Mayo de 1892. E l acto tendrá lugar 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
dad), y en la subalterna de dicba provincia, 
de Mayo próximo á las diez en punto de la mait^ 
Los que deséen optar á la subasta, podrán''1 
sentar sus proposiciones extendidas en papel 
lio 10.°, acompañando precisamente por sep 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.=Abraham 
García. 

— — — 
Por disposición de la Dirección general ce 

nistración Civil , se sacará á nueva subasta púb!i:' i8ll 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de l« 
Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo eo [•• • w 
sión ascendente de pfs. 1284í00 anuales y,co1 aiog,] 
tera y estricta sujeción al pliego de condición ]5 > 
blicado en la Gaceta de Manila núm. 250 «' -.j] 
pondient ) al dia 8 de Setiembre de 1891. El acNías 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de 
presada Di ección, que se reunirá en la cas» 
m. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á lft {' 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) v 611 
balterna de dicba provincia, el dia 27 de 
próximo á las diez en punto de la mañafl»' •a 
que deséen optar á la subasta, podrán presen̂ ', Jrej 
proposiciones extendidas en papel del s^l0. Na 
acompañando precisamente por separado, e' I P 
mentó de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—Abraham ^ J . 
García. 

Por disposición de la Dirección general ^ ^ 
niinistración Civi l , se sacará á subasta P ¿eij 

arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos 
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a I provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
¿ e n d e n t é de pfs. 257'18 céat.s anuales 

ícta sujeción al pliego de condiciones que 
^ " j ^ n se inserta. El acto tendrá lugar ante 

í Almonedas de la expresada Dirección que 
'¿Q la casa cfina. 1 de la calle del A r -
.juina á la plaza de Morlones (Intramuros 
iidad) y en la subalterna de dicha pro-
¡ia 27 de Mayo próximo venidero á las diez 

T¿e su m-ñana . Los que deséen optar á la 
j f ^ n presentar sus proposiciones extendidas 
jfjel sello lO.*, acompañando precisamente 
fedo, ^ documeato de garantía correspondiente. 

I de 4 27 de Abr i l de 1893. —Abraham García 
m 

i di;, 
n,. • coD'liciones que ha de servir de base para 
9'SM subasta pública el arriendo del arbitrio 

. - y pontazgos del 5 .0 grupo de la provincia 
asinan. 

% arrienda por el término de tres años al 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
^ de pfd- 257'18 anuales. 

la 

BU; 

^ proposiciones se presentará al Sr. Pre-
^la Junta en pliego .cerrado con arreglo al 
adjunto, espresando con la mayor claridad 
« nümero la cantidad ofrecida. A l pliego 

proposición se acompañará precisamente por 
j el documento que acredite haber depositado 
flDente en la Caja de Depósitos de la Teso-
eral de Hacienda de esta Capital ó en la 

feación de Hacienda pública de la proviacia 
¡vaineate, la cantidad de pfs. 38'57 4[8 sin cu-

iéüos 110 ser^ válida la proposición. 
e¡ | ial abrirse los pliegos resultasen dos ó más 

L ^ f Iones iguales, conteniendo todas ellas la ma-
.ja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 

ores de las mismas por espacio de diez m i -
, iranscurridos los cuales se adjudicará el ser-
" aejor postor. En el caso de no querer los 
ífj mejorar verbalmente sus posturas, sa hará 

¡íiicación al autor del pliego que se halle seña-
r i: aa el número ordinal más bajo. 

í1 pon arreglo del art. 8.e de la Instrucción apro-
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre 

! ilos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
medio diezmo, cuartas y cuantas por este 

lindan á turbar la legítima adquisición de 
%lr<ita, con evidente perjuicio de los intere-

conveniencia del Estado. 
^ documentos de Depósitos se devolveren 

iS excepció n del correspondiente á la proposi^ 
Itida, el cual se endosará en el acto por el 
i á favor de la Dirección general ée Adrai-
i Civil. 
I rematante deberá prestar dentro de los diez 

guiantes al de la adjudicación del servicio la 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de 

Biez por ciento del importe total del arriendo, 
iácción de la Dirección general de Adminis 
¡i Civil, cuando se corstituya en Manila, ó del 

a provincia, cuando el resultado de la su-
iga lugar en ella. La fianza deberá, ser pre-

J ^tfi hipotecaria y de ning'una manera personal, 
constituirla en metálico en la Caja d¿ De-

r la Tesorería general de Hacienda cuando 
picación se verifique en esta Capital y en 
pstración de Hacienda pública cuando lo sea 
'provincia, Si la fianza se prestase en fincas, 
% admitirán estas por la mitad de su valor 

l e í 8 
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co) y en Manila serán reconocidas y valorá
is1, la Inspección general de obras públicas, re-
âs sus escrituras en el oficio de hipatacas y 
:̂ das por el Sr. Secretario del Consejo de 

^ p a c i ó n . En provincias elJefe de ella, cuidará 
|g(;i 811 lliica rpsponsabilidad de que las fincas que 
prí Pnf80 Para â fianza llenen cumplidamente su 

SÍQ estas circunstancias no serán aceptadas 
< í1?^ modo por la Dirección del ramc. Las fin-

• ' ta^a y las de caña y ñipa, asi como las 
Lo! j&e8 ^ Banco Español Filipino, no serán ad-

JP^ra fianza en manera alguna, aquellas, por 
^ s-guriiad que ofrecen, y las últimas por 

fern duda q m pueda suscitarse en el acto 
^ B l e se resolverá por lo quí prevenga al efecto 

la ta > Qstrucci611 de 27 de Febrero de 1852. 
erA Ormino de cinco dias después que se 

St^^'Qcado al contratista ser admisible la fianza 
i deberá otorgar-e la correspondiente escri-
obiig.a^)Qj constituyendo la fianza estipulada, 

ij5 tlUacia de las leyes, en su favor para en el 
l ^ 1 1 6 ^nbiera que proceder contra él; más si 
^ 688 á hacerse cargo del servicio, ó se ne-
^ Q e ?r^ai' 1* escritura, quedará sujeto á lo que 
w n a RZQX Instrucción de subastas ya citada 
V o ^ r e r o de 1852, que á la letra es como 

Cuando el rematante no cumpliese las con- 1 mañana . 

diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se léña le , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efec
tos de esta declaración serán: l .o Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 2.o Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garant ía de la subasta, 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si equella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
rainistracióa 4 perjuicio del primer rematante. Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme 
parte de la fianza. 

9 a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
y por meses anticipados. En el caso de in umpli-
iniento de este art ículo, el contratista perderá la fianza 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros ocho dias en que debe hacerse el pago adelan
tado de la mensualidad, abonando su importe de la fian
za, debiendo esta ser repuesta por dicho contra
tista si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias y de no verificarlo se res
cindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
Regla 5.' de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852 citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, k menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. 
Director general de Administración Civi l , lo motivason. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en las condiciones 17 y 18 de este 
pliego bajo la multa de diez pesos que se ixigirán 
en el papel correspondiente por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la segunda 
falta será castigada con cien pasos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo k lo prevenido en el art. 5 .0 de la 
Real Instrucción mencianada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para los efec
tos k que haya lugar en justicia. 

40 T „ p „ w i a a a «Q iñ pr0vincia, los Gol>c«-«o.aor 
cilios y Ministros de justicia de los puenlos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del arbitrio 
debiendo facilitar el prfmer© una copia autorizada de 
estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á imposición de multas y no las satisfa
ciese á las veinticuatro horas de ser requerido á ello, 
se abonarán tomando al efecto de la fianza]la canti
dad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del rematante tener siempre 
previstos dos balsas y barotos correspondientes para 
gentes, carretones, carruages y animales como tam
bién los hombres necesarios para manejarlos. 

15. Igualmente deberá haber bantayanea A uno y 
otro lado siempre listos para pasar evitando dilacio
nes perjudiciales á los pasajeros y más particular
mente á los Correos y despachos urgentes que ocu
rran pues cualquiera omisión voluntaria se castigará 
con rigor. 

16. Será asi mismo obligación del contratista 
teribr luz k ambos lados en las noches oscuras y au* 
mentar la gente de servicio lo que considere nece
sario en dias de avenidas y corrientes fuertes para 
evitar con más fasilidad cualquiera desgracia en 
dichos dias. 

17. E l arrendador cobrará de pasaje lo siguiente: 
Por una persona, un cuarlo, por cada carabao, v^ca, 
ó cabalo sin carga dos cuarte?; porcada animal de 
los expresados con carga ó sin ella ocho cuartos; 
y un real por cada caruage ó palanquín sin exce
derse de ninguna manera en los referidos pagos pues 
se castigará justificado que sea como corresponda y 
á fin de que todos puedan saber lo que deben pa
gar se fijarán en dos tablas las tarifas las cuales 
se colgarán en frente de cada bantayan en ambos la
dos del vadeo. 

18. Los pagos por el paseo de buques en los 
puentes abriendo las compuertas serán los siguientes: 
Por cada cien cavanes que puedan cargar los buques 
pagarán un real fuerte. No podrá exigir más de dos 
pe.sos cualquiera que sea el parte del buque. 

19. Las compuertas de los puentes í-e levantarán 
jlesde las diez de la noche hasta las cuatro de la 

20. En dichas horas tendrá el arrendador ocho 
hombres disponibles y luz en las no.:h?s oscuras. 

21 . La autoridad de la provincia del modo qu^ 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar 
k este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en é' la aprobación del Excmo. Sr. Direc-
tor general de Admintstr ción C iv i l . 

23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia dé
los bandos, queda sujeto el contratista k las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato en cuyo caso 
podrá representar en forma legal lo que k su dere
cho convenga. 

24. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniere á sus intereses 
previa la indimnizacióa que marcan las leyes. 

25. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada, Podrá si acaso le conviniere suba 
rrendar el arbitrio, pero ent ndiéudose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores pues que de todos los perjuicio? 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
será responsaV.e única y directamen el contratista. 
Los subarrendadores quedan sugetos al fuero común 
porque su contrato ás una obligación particular y de 
interéi puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que este nombre 
deberán proveerse de los correspondientes títulos fa
cilitando aquel una relación nominal al Jefe de la pro
vincia, para que por su conducto sean solicitados. 

26. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sean necesarios sacar sa
rán de cuenta del rematante. 

27. Cuando la ñanza consista en fincas además de 
ío establecido en la condición 6.a deberá acompa 
ñarse por duplicado el plano de la situación de la 
finca ó fincas que se hipotequen como fianza 

28. Cualquiera cuestión que ŝ  suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vi» 
contencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración ei 
doí-ooKo do a^r>i>flar oon ol contrat ista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la apbcación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el contrato sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 18 de Abri l de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Dirección general de Administración Civi l . 
D , vecino de ofrece tomar 

á su cargo por el término de tres años el arriendo 
del arbitrio de los vadeos y pontazgos del 5.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, la cantidad d • 
anuales y con en'.era sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de pfs. 38*57 4[8. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio próximo venidero k las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jnnta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata de 1-s obras de construc 
ción del Faro de 3.er órden de Pinta Bugui de la 
jurisdicción de la provincia de Masbat*, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 24.757^3 céntimos y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicioner-' 
publicado en a Gaceta de Manila, núm. 169 correspon
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por lo que marque el re1ój que existe en e. 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abr i l de 1893.—Abrahim García García. 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez en punto de 
la mañana , se subastarán ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá ei 
el Salón de actos públicos del edificio llamado aatigu.t 
Aduana, la contrata de las obras íe construcción de un 
bote y sus enseres con destino al servicio del Resguardo 



2188 2 de Mayo de 1893. Gaceta de Manila ^ 

de B&hia de Ja provincia de Cebú, bajo el tipo en 
progresión descendente de pís. 780*00 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 416 correspon
diente al día 20 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que exist» en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1893.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombre». Mujeres. Niñoa. Niñas. Total 

Intramuros. . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
Idem, mestizos. , » > 
Blnondo, naturales. . > » 
Idem, mestizo?. . • > 
San José. . » » 
Santa Cruz, xiacnrales. . » » 
Idem mestizos . » » 
Quiapo. . • » 
Sampaloc. . » > 
San Miguel. . » > 
San Fernando de Dilao. . > » 
Ermita. . » • » 
Malate. . » > 

"16̂  17 33 
Manila, 29 de Abr i l de 1893.--E1 Director, Dr. An-

telo. 
Nota.—El Sábado próximo volverá á administrarse 

la vacuna. 

4 5 
4 9 
i t 
i 7 

í \ 
» i 
\ \ 
» > 
» » 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia del distrito de 

Qulspo, recaida en la causa nüm. 5599 cantra Félix Gómez 
por bu.to. se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes 
Andrés USOQ y Juan Imperial, para que por el término de 9 
dias, contados desde la publ.cacióa de este edicto en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzg-ado para 
prestar declaracioa en 1* citada causa, apercibido que de no 
nacerlo asi, les pararán los perjuicios que en derecno hubiere 
lugar. 

Quiapo á 29 de Abril de 1893.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Señor Juez de primera instancia da 
Binondo, dictada en la causa núm 7565 que se sigue en este 
Juzgado y Escribanía de mi cargo contra Julián García y 
Miro par incendio, se cita, llama y emplaza á todos los due-
üos y habitantes de las casas incendiadas en el arrabal de S. José 
en la larde del 31 de Marzo ü limo, que no han prestado 
ieclaracion aun en este Juzgado, y en el Tribunal de dicho 

arrabal, así como al nombrado Arcadio, criado del boticario 
Quico, residentes que fueron en Trozo, para que en el término 
•le 9 dias á contar desde esta fecha, se presenten en este 
JllZgado, Sito O U Ift collc GoraoorHin n ú m 1 0 , T i » . ! J » » . v ; - , f . - . - t» 
declarar en dicba causa, bajo apercibimiento de que" de no 
hacerlo, dentro de dicho término, lea pararán los perjuicios 
uue en derecho hubire lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo, 29 de Abril de 1853.—José 
de Reyes. • 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Juez de Paz del distriio de 
Binondo, por sustiiución reglamentaria etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y 'mplazo al demandante Ca
nuto Ramos, indio, soltero, natural de Sta. Luisa, provincia 
le llocos Sur, de 18 años de edad, y criado que fué de Don 

Juan Bimtista y Gómez, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en la 
•-.Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado, 

« - . t fin de ser toüí lca . iO de la sentencia diotada en el juicio 
de faltas seguido por el mismo contra su ama D.a Luisa 
Jurrías, y otro sobra malos tratos, apercibido que de no ha
berlo dentro del citarlo término, se entenderá dicha notificación 
-rjon los Estrados de este mismo Juzgado, parándole les perjuicios 

¡ue en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 29 de Abril 

le 1893.—Tomás M. Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, A r 
cadio Castañeda. 

Por el présenle cito, llamo v emplazo al ausente Victoriano 
Hijada, Indio, soltero, de 23 bños de edad, natural de Palo, 
provincia de Leyte, vecino que fué del barrio de Aguila del 
¡rrabal de Tondo, de oficio jornalero, para que en el termino 

ÚQ nu^ve dias, contados desde la publicación de este edicto en 
A «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado 
la Paz establecido en la calle de la Bscoita núm. 26, á fin de 

- celebrar juicio de faltas seguido por el mismo contra el au
nóte Fabián Trinidad, sobre lesiones, apercibido que de no 
ucerlo dentro del citado término, se celebrará dicho juicio 

«a BU aus-ncia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
lerecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 29 de Abril 
ia 1893.—Tomás M. Tuason^—Por mandado del Sr. Juaz, Ar

cadio Castañeda. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de L a instancia en pro
piedad de esta provincia, que de serlo y de estar en el 
pleno ejercicio goce de sus funciones, nosotros los testigos 
acompañados por falta del Escribano de actuaciones damos fé. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Pedro 
ílabago, soltero, de 27 años de edad, hijo de Mariano y de Mi-

r-iy N., de estatura regular, pelo, oejas y ojos negro, nariz chata, 
ara redonda y color moreno, para que en el termino de 30 

• ias, contados desde la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado ó en la Cárcel pübiida de esta Ciudad, á fin 
le contratarlos cargos en la causa núm. 5841 que coutra el 
aismo se sigue por lesiones; en la inteligencia que de hacerlo 

->áí, le oiré en justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
icha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 

jue en derecho haya lugar. 
Dado en Cebú á 1» de Abril de 1893.—Alberto Concellon y 

Nufies.—Por mandado de su Sría—Salvador de Corre.—Apoli
nar Cabibit. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento Anacleto 
Castí», reo en la ctrnaa núm. 5389 por estafa, para que dentro 
nal término de treinta días, contados desde la publicación 

!el presente edicto, comparezca á este Juzgado 6 en la cár-
.el pública da está provincia á contestar los cargos que de resul-

tan, en la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en justicia pues 
de lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Cebú, 52 de Abril de 1893.—Alberto Concellon.— 
Por mandado de su Sría.—Salvador de Gorre, Apolinar Cabibit. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Ma* 
cario Lapaz. natural y vecino de Carear de esta provincia, 
casado, mayor de edad, hijo de Ciríaco y de Eduvigis Lapanld, 
de oficio labrador, no sabe leer ni escribir, para que en el 
término de treinta dias, contados desda la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Ciudad, á contestar los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 6027 por lesiones, por la inteligencia que 
de hacerlo así, le oiré en justicia y de lo contrario, seguiré sus-
tanclan'lo dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicio? que en derecho ha-a luear. 

Dado en Cebú á 24 de Abril de 1893.—Alberto Concellon. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Arcadio 
Bouran, reo en la cansa núm. 5940 por homicidio, p'ra que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente edicto, comparezca á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar los cargos que 
le resultan, en la Inteligencia que de hacerlo así, le oiré en 
justicia pues de lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia v rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 24 de Abril de 1893.-Alberto Concellon.— 
Por mandado de su Sría —Salvador de Gorre, Apolinar Cabibit. 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de I.a instancia de 
Leyte, que de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé 

Por el resente cito, llamo y emplazo al p ocesado auseute-
Casimiro Mendosa, natural y vecino del pueblo de Palo d^ esta 
provincia, labrador, de 26 años de edad, de estatura baja, 
cuerpo regular, nelo, cejas y ojos negros, hijo de Anastacio ya 
difunto y de Ro>a Hendióla, á fin de que ñor el término da 
treinta dias, contados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles á contestar los cargos que se le hace 
en la causa núm. 4289 p r robo, apercibido que de no hacerlo 
dentro del espresado te mino, se declarará rebelde y contumaz. 

Dado enTac lübin á 10 de Marzo de 1893.—lívaristo de Aguirre. 
—Por mandado de su Sría., Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Estifanio Eugenio, indio, natural de Dagami, vecino de Jaro, 
casado, labrador^de 30 anos de edad, á fin de que por el tér
mino de 30 dia&. contados desde la publicación de este, se 
presante en este Juzgado á responder los cargos que se le ha
cen en la causa nüm. 4800 que contra el mismo se sigue 
por lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, se le declarará rebelde y contumaz, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tac'oban, á 11 de Abril de 1893.—Evaristo de Aguirre. 
— Por mandado de su Sría., Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
José Cajati, natural de Cabalian, residente en la visita de 
Gimatagen de esta misma provincia, soltero, labrador de 19 
años de edad, hijo de Felipe y Lucia Atup Vento, de estatura 
baja, cari redonda con dos lunares en la mejilla derecha 
debajo de la oreja, pelo, c^jas y ojos negros, para que en el 
término de 30 días, contados desde esta f cha, se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que se le 
hace en la causa núm. 3̂ 92 por homicidio, apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado término, se le declarará 
rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á 24 de Marzo de 1893.—Evaristo de 
Aguirre.—Por mandado de su Sría., Pedro de la Viña. 

indio, natural y vecino de Dulag, á fin de que deutro del tér
mino de treinta d:as á contar desde el dia en que se fije este 
edicto, se persone en este Juzgado á oir la Real ejecutoria 
recaida en la causa núm. 36t0 por homicidio, seguida contra 
el mismo y otros, apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término, le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Tacloban Cabecera de la provincia de Leyte á 27 
de M^rzo de 1893.—Evaristo de Aguirre.—Por mandado de su 
Sría., Pedro de lá Viña. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á los procesados au
sentes Pablo Magalí (a) Amboy, Vicente Lanic fa) Inting y 
Fernando Mantear (a) Ando, naturales y vecinos del pueblo 
de Hilo< gos de dicha provincia, á fin de que dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde el último anuncio en 
la Capital de Manila, se presenten en este Juzgado á con
testar los cargos que conira los mismos resultan en la causa 
núm. 3993 por les:ones, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del citado plazo, se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebe día, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar en justicia. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tacloban C a 
becera de la provincia de Leyte á 291de Marzo de 1893.—Evaristo 
de Aguirre.=Por mandado del Sr. Juez, Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Macario Lobres, indio, natural y vecino de Dagami, á fin de 
que por el término de treinta olas, contados desde la publi
cación de este, se presente en este Juzgado ó en sus cárceles 
á responder los cargos que se le hacen en la causa núm. 4886 
que contra el mismo se sigue por atentado, apercibíio que ée 
no hacerio dentro de dicho término, se le jdeclararó rebelde y 
contuma', parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 
lugar-

Dado el Tacloban á 29 de Marzo de 1893.—Evaristo de Aguirre. 
—Por mandado de su Sría., Pedro da la Viña. 

Por el presente cito, llamo y empUzo al procesado ausente 
José Cajati, indio, natura y vecino del pueblo de Cabalian 
de esta provincia, estatura baji, cuerpo robusto, color moreno, 
cari-redonda con dos lunares eu la mejilla derecha de bajo de 
la oreja, pelos, cejas y ojos nebros, casado, sin hiios, de 20 
años de edad, s n instrucción á fin de que por el lermino de 
30 dias desde la nublicación del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado ó en sus cárceles para contestar los cargos 
que se le hacen en la causa núm. 4972 por homicidio que 
contra el mismo se sigue, apercibido que de no hacerlo dentro 
del expresado término, le parará los perjuicios que en derecho 
luya lugar declarando rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á 4 de Abril da 1893.—Evaristo de Aguirra. 
—Por mandado de su Sría., Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & Francisco Polino, indio, 
natural y vecino de Ormoc, á ñu de que dentro del término de 
30 dias, á contar desde el día en que se fije esta edicto, sa 

Íiresente en este Juzg&do á oír la Real ejecutoria reca da en 
a causa núm, 3466 por hurto seguida Contra el mismo y otros, 

apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término, le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 5 de Abril de Í893.—Evaristo de Aguirre.— 
POP mandado de su Sría., Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al n* 
Venancio Goles, natural y vecino de Palo a fi1^ 
tro del término de 30 dias á contar desde' i,Q í 
se fija este edicto, se presente en este jv , fa 
Real Sentencia recaida en la causa núm 3905 
se sigue en este Juzgado por hurto, xp3rcihiH0r 
hacerlo, se le pararán los perjuicios que en ^ 
lugar. 

Dido en Tacloban Cabecera de Leyte á 10 da 
Evaristo de Aguirre.-Por mandado de su Sría 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de primera ¡nM [ 
provincia, por sustilucióa reglamentarla, q>35 
tar en el actual ejercicio de sus funciones, nosm ^ 
acompañados damos fé. ^ 
Por el presente llamo, cito y emplazo por n» 

al querellante particular D. Juan Mayo, vecino 
Lipa, para que en el término de 15 dias, com8/ 
fecha da la última publicación en la <Gac0,' 
Manila», se presente en este Juzgado á recih-
núm 11811 que se instruye contra D. Eduardo ,1' 
tafa. por si ó por medio de procurador con r v i 1 
apercibido de que en otro caso, ee le tendrá r!c 
apartado del seguimiento de dicha causa. m 

Dado en Batangas á 25 de Abril de 1893-ty 
—Por mandado de su Sría—Ramón Canin, Anac^ 

Por el presente cito^ llamo y^emplazo por pj, 
al procesado ausente Gerónimo' Sumagui, residan? 
rno de Calé de ia comprehensión del pueblo d«, 
esta provincia, para que por el término de 30 di. 
desde la última publicación de este edicto en la «Q 
de la Capital de Manila, se presente en este jñ 
las cérceles de este mismo á defenderse del careí^ 
sulta en la causa núm. 11362 que se sigue contl 
y otro por hurto, apercibido qm de no haceiMo 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar ' 

Dado en Batangas 25 de Abril de 1893.—Die»o ni 
mandado de su Sría .=Ramon Canin, Anacleto Maj1 

Por el presente cito, llamo y emplazo por Drp>. da 
al ausente Nicolás de los Reyes, procesado en. ^ 1 • 
mero 14053 que se le sigue y á otro por robo y h f l I 
por el término de 30 días, contados desda la úM H 
c ón de este edicto en la «Gaceta oficial de Manh 
septe en este Juzgado á defenderse del cargo q»? F j 
mismo resulta en la expresaa causa, apercibido üp '0 
caso, ê le declarará contumaz y rebelde á los 11; - I 
judiciales, parándole además los perjuicios OUP I 1 
hubiere lugar. 

Dado eu Batangas, 25 de Abril de 1893 —Diego 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre^i 
a Ambrosio Rojas, para que dentro de nueve m 
desde la ultima publicación de este edicto en la «Gar 
de Manila,» se prepon te ante mi en este Juzgado 
en la causa núm. 14.116 que instruyo contra Le'ou V 
infidelidad en la custodia de presos, parándole Ira 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Abril de 1893.-0^0. 
Por mandado de su Sr ía—Ramon Canin, A n a d e é 

J 

Por el presente cito, llamo y emplazo por premi 
al ^úsen le Juan Ramos, vecino de esta Capital D 
portel término de nueve días, se presente ante mi w • 

de no-AdCOTTo, le pararan los perjuicios que habiwff, 1 
Da lo en Batangas á 26 de Abril de 1893.—Diego iíicil 

Por mandado de su Sría.—Ramón Canin, Anacleto 1 

Don Vicente Jí.zmines y Soríeno, Juez da Paz de esj ^ ol 
cera y de primera instancia accidental de esta proi I 
S.mar, que de serlo y estar en el actual ej rcici) rel 
funciones judiciales, yo el infrascrito Escribano doj „ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 1 
Felipe Ibañes y R'boqu'.o, ludio, natural de Bintsfl r 
vincia de Cebú, y vecino da Galbayog de esta da Sin ¡U 
tero, criado, doméstico, hijo de Eugenio y de Ca isii L 
22 años de edad, para que por el término de 30 di¡ 
tados desde la publicación de este edicto, se presente 
Juzgado ó en la cárcel pública á contestar y düEendera mü 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 33i3i. 
sigue en este Juzgado contra ol mismo y otros por roti 
cibido qne de no verificarlo, sustanciaré y terminas 
causa, en su ausencia y rebeldía, entendiéndose d( 
las notificaciones y demás diligencias anteriores en 
dos del Juzgado. 

Al mismo tiempo, ea nombre de S. M. el Rey 
y en su representación S. M. la Reina Regente c 
exhorto y requiero á todas las autoridades tan o OÍTÍI» 
militares y á los agentes da la policía judi ial, paril 
cedm á la busca y captura y remisión á este Juzgr 
la cárcel pública de esta Cabecera á hora ó ea ' 
tiempo del citado procesado Felipa Ibañ s y Rebo. 

Dado en la casa Juzgado de Catbalogan á 15 de Abril" 
Vicente Jazmines.-Per mandado d<j au Sría., . . ¡ 

G 

»de 

Por providencia de esta fecha en la causa oúm. 5581 
Mariano Pagtanjan por hurto, se cita, llama y empl»8 
quiades Laogutan y Martin Laugutan, residentes en6 
de Jalan del- pueblo da AmvJeo de esta provincia, ñ 
eu el término de 9 dias, contados desde la publicac11 
presente en la oGaceta oficial,» comparezca en este J' 
á prestar declaacióa' en la expresada causa, y en cab
rio, les pararán los perjuicios que en derecho hubiere I' , 

Ju/gado de 1.a instancia de Gavít» á 27 de Abril aiY'<u 
—Cipriano Reye». 

I 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de P^H ^ji 
se cita, llama y emplaza al procesado ausente Pedro la)1. 1 
para que por el término üe 3J dias, contados desM 2 
siguiente de la publicación del presente edicto en I3 í 
oficial de Manila,» comparezca ante este Juzgado ó en 
celes de est i Capital, para contestar los cargos 1 ^ L 
en la causa núm. 12240 que se le sigue por ^slf'.: , 
ves, apercibido que de no veriflearío, se le declara"^ j »I 
y contumaz, parándole los perjuicios que en dereclio ^ 
lugar y entendiéndose con los es rado» del Juzgado 1 j j«, 
rieres diligencias que ge practicaren respecto al &{ ñ «ir 

Lingayen, 26 de Abril de 1893.=Luis Ona, Santiago ^ 

IMP. DH RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES, f̂ "' til 


